
OPERACIONES NAVIERA Y TARJA Y1460 
OPERNATAR S.A. 

Guayaquil, 21 de abril del 2014 

Señor 

LUIS ALBERTO TOMALA DELGADO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: EF. E9.eyo- e 9Y 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Sociedad Anónima denominada OPERACIONES NAVIERAS Y TARJA 

OPERNATAR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo en el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS contados a 

partir de la suscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas 

en el estatuto social de la Compañía. 

OPERACIONES NAVIERAS Y TARJA OPERNATAR S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 

1998 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de agosto de 1998. 

  

RAZON: ACEPTO EL 'CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía OPERACIONES 

NAVIERAS Y TARJA OPERNATAR S.A., Guayaquil, 21 de abril del 2014. 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
ne PÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
NA EN HOJA DE SEGURIDAD 

Ie ADJUNTA,   
   



   
, «Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18,553 
FECHA DE REPERTORIO:05/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

¡ 

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OPERACIONES 
NAVIERAS Y TARJA OPERNATAR S.A., a favor de LUIS ALBERTO 
TOMALA DELGADO, de fojas 17.607 a 17.609, Registro de 
Nombramientos número 5.678. 
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ORDEN, 18553 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 Xx DELEGADA 
fa t 

Guayaquil, 07 de mayo de 2014 

! 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenór de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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